
 

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA CONTRATO DE 
SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA LAS CALDERAS DE CALEFACCIÓN UBICADAS EN 

LAS INSTALACIONES MUNICIPALES

1.- OBJETO Y CALIFICACIÓN
Objeto del contrato: Suministro de combustible para las calderas de calefacción ubicadas 

en las instalaciones municipales.
El  contrato  definido tiene la calificación de contrato  administrativo  de suministros,  de 

acuerdo con el artículo 16 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP).

Codificación CPV del contrato: 09135100.

2.- PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN Y ADJUDICACIÓN
La forma de adjudicación del contrato será el procedimiento abierto simplificado sumario 

con  tramitación  anticipada,  en  el  que  todo  empresario  interesado  podrá  presentar  una 
proposición, quedando excluida toda negociación de los términos del contrato con los licitadores.

3.- PERFIL DEL CONTRATANTE
Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público a la información relativa a su 

actividad  contractual,  y  sin  perjuicio  de  la  utilización  de  otros  medios  de  publicidad,  este 
Ayuntamiento cuenta con el Perfil  de Contratante en la Plataforma de Contratación del Sector 
Público.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN Y VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO
El Presupuesto Base de Licitación es de 27.000 euros, impuestos y gastos incluidos.
El valor estimado del contrato asciende a la cuantía de 44.628’10 euros.
El contrato se abonará con cargo a las partidas presupuestarias 320.22103 y 340.22103 

del vigente presupuesto municipal, en las que existe crédito suficiente que se retiene. 
Para  el  resto  de  los  ejercicios,  incluidas  las  posibles  prórrogas,  el  contrato  quedará 

condicionado  a  la  existencia  de  consignación  presupuestaria  adecuada  y  suficiente  en  cada 
ejercicio presupuestario.

5.- DURACIÓN DEL CONTRATO
La  duración  del  contrato  será  de  un  año,  pudiendo  prorrogarse  por  el  órgano  de 

contratación otro año más.
La  duración  del  contrato  quedará  condicionada  a  la  existencia  de  consignación 

presupuestaria adecuada y suficiente en cada ejercicio presupuestario.

6.- ACREDITACIÓN DE LA APTITUD PARA CONTRATAR
La capacidad de obrar  de los  empresarios se acreditará  mediante la inscripción en el 

Registro  Oficial  de  Licitadores  y  Empresas  Clasificadas  del  Sector  Público.  En  caso  de  haber 
efectuado la solicitud de inscripción sin que a la fecha de presentación de la oferta esté resuelta, 
también podrá acreditarse como sigue:

- Los empresarios que fueren personas jurídicas mediante la escritura o documento de 
constitución, los estatutos o el acto fundacional, en los que consten las normas por las que se 
regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro público que corresponda, 
según el tipo de persona jurídica de que se trate.

- Los empresarios que fueren persona físicas mediante fotocopia del Documento Nacional 
de Identidad y acreditación de estar dado de Alta en el Impuesto de Actividades Económicas en el 
epígrafe correspondiente.

La  prueba,  por  parte  de  los  empresarios,  de  la  no  concurrencia  de  alguna  de  las 
prohibiciones para contratar, se realizará mediante declaración responsable.

De igual  forma se deberá  disponer  del  acuse de recibo de la  solicitud de inscripción 
emitido por el correspondiente Registro y de una declaración responsable de haber aportado la 
documentación preceptiva y de no haber recibido requerimiento de subsanación.

La solvencia económica y financiera del empresario se acreditará mediante el siguiente 
medio:  Volumen  anual  de  negocios  del  licitador  o  candidato,  que  referido  al  año  de  mayor 
volumen de negocio de los tres últimos concluidos deberá ser al menos de 1’5 veces el valor 
estimado anual medio del contrato.

La solvencia  técnica  o profesional  del  empresario se acreditará  mediante el  siguiente 
medio: Relación de los principales suministros realizados en los últimos cinco años de similar tipo 
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o  naturaleza  al  que  corresponde  el  objeto  del  contrato  avalados  por  certificados  de  buena 
ejecución, que incluya importe, fechas, objeto del contrato y el organismo en el que se prestaron. 
Será requisito mínimo que el importe anual acumulado en el año de mayor ejecución sea igual o 
superior al 70% del valor estimado anual medio del contrato.

En  aplicación  de  lo  dispuesto  en  el  art.  159.6.b)  LCSP  se  exime a  los  licitadores  de 
acreditar la solvencia económica y financiera y técnica o profesional.

7.- PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES Y DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA
Las proposiciones de los interesados deberán ajustarse a los pliegos y documentación que 

rigen la licitación, y su presentación supone la aceptación incondicionada por el empresario del 
contenido de la totalidad de sus cláusulas o condiciones, sin salvedad o reserva alguna.

Cada entidad licitadora no podrá presentar más de una proposición, ni suscribir ninguna 
propuesta en unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente o figurar en más de una 
unión  temporal.  La  infracción  de  estas  normas  dará  lugar  a  la  no  admisión  de  todas  las 
propuestas por él suscritas. 

La  presente  licitación  tiene  carácter  electrónico.  Los  licitadores  deberán  preparar  y 
presentar  sus  ofertas  obligatoriamente  de  forma  electrónica  a  través  de  la  herramienta  de 
preparación y presentación de ofertas de la Plataforma de Contratación del Sector Público.

Las  proposiciones,  junto  con  la  documentación  preceptiva  se  presentarán,  dentro  del 
plazo de 10 días hábiles contados a partir  del  día siguiente al  de publicación del  anuncio de 
licitación  en  el  perfil  de  contratante,  exclusivamente  de  forma  electrónica  a  través  de  la 
Herramienta de Preparación  y Presentación  de ofertas  que la Plataforma de Contratación del 
Sector Público pone a disposición de candidatos y entidades licitadoras para tal fin.

La oferta electrónica y cualquier otro documento que la acompañe deberán estar firmados 
electrónicamente por alguno de los sistemas de firma admitidos por el  artículo 10 de la Ley 
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones 
públicas.

Para garantizar la confidencialidad del contenido de los sobres hasta el momento de su 
apertura, la herramienta cifrará dichos sobres en el envío.

CONTENIDO DE LAS PROPOSICIONES

-  DECLARACIÓN  RESPONSABLE del  licitador  indicativa  del  cumplimiento  de  las 
condiciones establecidas legalmente para contratar con la Administración.

La declaración responsable se presentará conforme al modelo incluido en el Anexo del 
presente pliego.

En caso  de que la  adscripción  de medios  exigida  se cumpla  con medios  externos  al 
licitador, deberá presentarse una declaración responsable por el licitador y una por cada uno de 
los medios adscritos a la ejecución del contrato. 

Si varias empresas concurren constituyendo una unión temporal, cada una de las que la 
componen deberá acreditar su personalidad, capacidad y solvencia, presentando todas y cada 
una la correspondiente declaración responsable.

- OFERTA ECONÓMICA. Se presentará conforme al siguiente modelo:
« ___________________, con domicilio a efectos de notificaciones en _______, __________, n.º 

___, con NIF n.º ______, en representación de la Entidad _____________, con NIF n.º _______, enterado 
del  expediente  para  la  contratación  del  suministro  de  combustible  para  las  calderas  de 
calefacción ubicadas en las instalaciones municipales por procedimiento abierto, anunciado en el 
Perfil de Contratante, hago constar que conozco el Pliego que sirve de base al contrato y lo acepto 
íntegramente, tomando parte de la licitación y comprometiéndome a llevar a cabo el objeto del 
contrato, aplicando al precio de venta al público un descuento del ___ % sobre el precio por litro, 
impuestos y gastos incluidos».

Asimismo  aportará  precio  de  venta  al  público  de  los  últimos  30  días  antes  de  la 
presentación de la oferta para pedidos de 2.000 litros, a los efectos de poder conocer los precios 
ofertados  al  público  en  general  por  los  diversos  licitadores.  Sobre  este  precio  se  aplicará  el 
descuento ofertado, a los efectos de comparar las ofertas presentadas.

- TIEMPO DE RESPUESTA. Se presentará conforme al siguiente modelo:
« ___________________, con domicilio a efectos de notificaciones en _______, __________, n.º 

___, con NIF n.º ______, en representación de la Entidad _____________, con NIF n.º _______, enterado 
del  expediente  para  la  contratación  del  suministro  de  combustible  para  las  calderas  de 
calefacción ubicadas en las instalaciones municipales me comprometo a efectuar los diversos 
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suministros una vez recibida la orden de suministro a través de medios telemáticos reduciendo el 
plazo máximo de respuesta máximo de 72 horas establecido en el Pliego Técnico en _____ horas».

8.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN
Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la mejor oferta se atenderá 

a una pluralidad de criterios de adjudicación en base a la mejor relación calidad-precio, todos ellos 
cuantificables automáticamente.

— PRECIO (de 0 a 75 puntos). Puntuación = (precio con mayor baja ofertada x 75) / precio 
ofertado.

— TIEMPO DE RESPUESTA (de 0 a 25 puntos). Puntuación = (oferta con menor tiempo de 
respuesta x 25) / tiempo de respuesta ofertado.

9.- OFERTAS ANORMALMENTE BAJAS
Cuando en aplicación de los parámetros establecidos en los criterios de valoración de las 

ofertas, alguna de ellas esté incursa en presunción de anormalidad, se concederá a los licitadores 
afectados un plazo de cinco días hábiles para que puedan presentar una justificación adecuada de 
las circunstancias que les permiten ejecutar dicha oferta en esas condiciones, con los criterios que 
se señalan al respecto en el artículo 149.4 de la LCSP.

El carácter anormal de las ofertas se apreciará atendiendo únicamente al criterio precio:
- Cuando concurra un solo licitador, si la oferta es inferior al presupuesto de licitación en 

más de un 25%.
- Cuando concurran dos licitadores, si la oferta es inferior en más del 20% a la otra oferta.
- Cuando concurran tres licitadores, las ofertas que sean inferiores en más de un 10% a la 

media aritmética de las ofertas presentadas. Se excluirá del cómputo de dicha media a la oferta 
de cuantía más elevada cuando sea superior en más del 10% a dicha media. En cualquier caso se 
considerará desproporcionada la baja superior al 25%.

- Cuando concurran cuatro o más licitadores, las que sean inferiores en más del 10% a la 
media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, si entre ellas existen ofertas que sean 
superiores a dicha media en más de un 10% se procederá al cálculo de una nueva media sólo con 
las ofertas que no se encuentren en el supuesto indicado. Si el número de las restantes ofertas en 
inferior a tres, la nueva media se calculará sobre las tres ofertas de menor cuantía.

Recibidas  las  justificaciones,  la  Mesa  solicitará  un  informe  técnico,  generalmente  al 
funcionario  que  haya  realizado  el  pliego  de  prescripciones  técnicas,  el  proyecto  o  el  estudio 
económico del contrato, o a todos en conjunto, que analice detalladamente las motivaciones que 
haya argumentado el licitador para poder mantener su oferta.

En todo caso, se rechazarán las ofertas si se comprueba que son que son anormalmente 
bajas  porque  vulneran  la  normativa  sobre  subcontratación  o  no  cumplen  las  obligaciones 
aplicables en materia medioambiental,  social  o laboral,  nacional o internacional,  incluyendo el 
incumplimiento de los convenios colectivos sectoriales vigentes.

A la vista de las justificaciones de los contratistas cuya oferta haya sido clasificada como 
desproporcionada  y  del  informe  técnico  municipal  que  las  analice,  la  Mesa  de  Contratación, 
propondrá al órgano de contratación motivadamente la admisión de la oferta o su exclusión. En la 
valoración  de  las  ofertas  no  se  incluirán  las  proposiciones  declaradas  desproporcionadas  o 
anormales hasta tanto no se hubiera seguido el procedimiento establecido en el art 149 de la 
LCSP, resultara justificada la viabilidad de la oferta.

10.- MESA DE CONTRATACIÓN
La Mesa de contratación será el órgano competente para efectuar la valoración de las 

ofertas y calificar la documentación administrativa, y actuará conforme a lo previsto en el artículo 
326 de la LCSP y en el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, desarrollando las funciones que en 
estos se establecen.

Su composición resultó aprobada por Decreto de Alcaldía 2024-0579 de fecha 9 de abril 
de 2024 y publicada en el Perfil del Contratante.

La  Mesa de Contratación se constituirá  tras  la  finalización del  plazo y  procederá  a la 
apertura de las ofertas y propondrá al adjudicatario del contrato, previos los informes que, en su 
caso, estime oportunos.

11.- APERTURA DE PROPOSICIONES
La Mesa de Contratación se constituirá el primer día hábil tras la finalización del plazo y 

procederá  a la  apertura  de las  ofertas  y  propondrá al  adjudicatario  del  contrato,  previos  los 
informes que, en su caso, estime oportunos.

12.- REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN
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La mesa de contratación podrá requerir, mediante comunicación electrónica, al licitador 
que haya presentado la mejor oferta para que, dentro del plazo de siete días hábiles desde la 
fecha del envío de la comunicación, aporte el compromiso al que se refiere el artículo 75.2 de la 
LCSP y la documentación justificativa de que dispone efectivamente de los medios que se hubiese 
comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato conforme al artículo 76.2 de la 
LCSP.

13.- GARANTIA DEFINITIVA
Se exime al adjudicatario de la aportación de garantía definitiva, dado que se trata del 

suministro de bienes consumibles cuya entrega y recepción se efectúa antes del pago del precio.

14.- ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO
En un plazo no superior a 5 días, se procederá a adjudicar el contrato a favor del licitador 

propuesto como adjudicatario, procediéndose, una vez adjudicado el mismo, a su formalización.
La adjudicación deberá ser motivada se notificará a los candidatos o licitadores, debiendo 

ser publicada en el perfil de contratante en el plazo de 15 días.

15.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO
El contrato se perfeccionará con su formalización.
La formalización del contrato en documento administrativo se efectuará no más tarde de 

los quince días hábiles siguientes a aquel en que se realice la notificación de la adjudicación a los 
licitadores y candidatos; constituyendo dicho documento título suficiente para acceder a cualquier 
registro público.

El contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, corriendo de su 
cargo los correspondientes gastos.

Cuando por causas  imputables  al  adjudicatario  no se hubiese formalizado  el  contrato 
dentro  del  plazo  indicado  se le exigirá  el  importe  del  3 por  ciento  del  presupuesto  base de 
licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad, que se hará efectivo en primer lugar contra la 
garantía definitiva, si se hubiera constituido.

Por lo que respecta a la firma electrónica del contrato, en su caso, tal y como advierte el 
artículo 15.4 del RD 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el reglamento de actuación 
y  funcionamiento  del  sector  público  por  medios  electrónicos  "la  Administración  no  será 
responsable de la utilización por terceras personas de los medios de identificación personal y 
firma electrónica del interesado, salvo que concurran los requisitos establecidos en el artículo 32 
de la ley 40/2015, de 1 de octubre, para la exigencia de responsabilidad patrimonial". Por ello se 
entiende que corresponde al titular del correspondiente certificado electrónico disponer de las 
medidas adecuadas para su correcta utilización. El Ayuntamiento no se responsabiliza de un uso 
negligente o inadecuado del certificado, correspondiendo en exclusiva dicha responsabilidad a su 
titular.

16.- CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO
Se establecen las siguientes condiciones especiales de ejecución del contrato, de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 202 de la LCSP, de naturaleza social:  el adjudicatario deberá 
garantizar la seguridad y la protección de la salud de los trabajadores adscritos al suministro, 
para ello el adjudicatario, una vez adjudicado el contrato, deberá aportar justificante de que tales 
trabajadores han recibido la formación correspondiente en prevención de riesgos laborales.

17.- DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES
1.- Abonos al contratista
El pago del suministro se efectuará a la realización del mismo previa presentación de 

factura debidamente conformada, pudiendo emitirse facturas parciales, tras cada suministro.
El contratista deberá presentar la factura en un registro administrativo en el plazo de 30 

días desde la fecha de la prestación,  en el  caso de servicios  de tracto  sucesivo  las  facturas  
deberán presentarse en el plazo máximo de 10 días desde la realización de la prestación en el  
periodo de que se trate. 

2.- Obligaciones laborales, sociales y de transparencia
El contratista está obligado al cumplimiento de la normativa vigente en materia laboral y 

de seguridad social. Asimismo, está obligado al cumplimiento del Real Decreto Legislativo 1/2013, 
de 29 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de derechos de 
las personas con discapacidad y de su inclusión social,  de la Ley Orgánica 3/2007,  de 22 de 
marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, 
sobre efectiva de mujeres y hombres, de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, sobre Prevención ide 
Riesgos Laborales, y del Reglamento de los Servicios de Prevención, aprobado por Real Decreto 
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39/1997, de 17 de enero, así como de las normas que se promulguen durante la ejecución del 
contrato.

La empresa contratista está obligada a cumplir durante todo el periodo de ejecución del 
contrato las normas y condiciones fijadas en el convenio colectivo de aplicación, si bien en todo 
caso,  el  adjudicatario  estará obligado a cumplir  las  condiciones  salariales de los  trabajadores 
conforme al Convenio Colectivo sectorial de aplicación.

Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre,  de  transparencia,  acceso  a  la  información  y  buen  gobierno,  el  adjudicatario  del 
contrato  está  obligado  a  suministrar  a  la  Administración,  previo  requerimiento,  toda  la 
información necesaria para el cumplimiento de las obligaciones previstas en la citada norma, así 
como en aquellas normas que se dicten en el ámbito municipal.

3.- Obligaciones esenciales que pueden ser causa de resolución del contrato. Tendrán la 
condición de obligaciones esenciales de ejecución del contrato, las siguientes:

a. El cumplimiento de la propuesta del adjudicatario en todo aquello que haya sido objeto 
de valoración de acuerdo con los criterios de adjudicación establecidos para el contrato.

b.  Las  obligaciones  establecidas  en  el  presente  pliego  de  cláusulas  administrativas 
particulares en relación con la subcontratación.

c.  Las  obligaciones  establecidas  en  el  presente  pliego  de  cláusulas  administrativas 
particulares en relación con la adscripción de medios personales y materiales a la ejecución del 
contrato.

d. El cumplimiento estricto de las medidas de seguridad y salud previstas en la normativa 
vigente y en el plan de seguridad y salud.

e. El pago de los salarios a los trabajadores y su retención de IRPF, así como el abono 
puntual de las cuotas correspondientes a la Seguridad Social.

e.  La falta de presentación de facturas en las condiciones que figuran en el  presente 
pliego.

4.- Plazo de garantía
El contrato quedará sujeto a un plazo de garantía de 6 meses, a contar desde la fecha de 

recepción o conformidad del trabajo, plazo durante el cual la Administración podrá comprobar que 
el trabajo realizado se ajusta a las prescripciones establecidas para su ejecución y cumplimiento y 
a lo estipulado en el presente Pliego y en el de Prescripciones Técnicas. Transcurrido el plazo de 
garantía sin que se hayan formulado reparos a los trabajos ejecutados,  quedará extinguida la 
responsabilidad del contratista.

Si durante el plazo de garantía se acreditase a la existencia de vicios o defectos en los 
trabajos  efectuados  el  órgano  de  contratación  tendrá  derecho  a  reclamar  al  contratista  la 
subsanación de los mismos.

18.- PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO
1.- Penalidades por demora
El  adjudicatario  queda  obligado  al  cumplimiento  del  plazo  de  ejecución  del  contrato. 

Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incurrido en demora respecto al 
cumplimiento del plazo total, la Administración podrá optar indistintamente por la resolución del 
contrato o por la imposición de las penalidades diarias en la proporción de 5 euros por cada 1.000 
euros del precio del contrato, IVA excluido.

Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del  5% del precio del 
contrato, el órgano de contratación estará facultado para proceder a la resolución del mismo o 
acordar la continuidad de su ejecución con imposición de nuevas penalidades.

Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incumplido la ejecución 
parcial  de  las  prestaciones  definidas  en  el  contrato,  la  Administración  podrá  optar, 
indistintamente,  por  su  resolución  o  por  la  imposición  de  las  penalidades  establecidas 
anteriormente.

2.- Penalidades por incumplimiento o cumplimiento defectuoso de la prestación
Se consideran muy graves los incumplimientos por parte del adjudicatario de cualquiera 

de las condiciones especiales de ejecución establecidas en este pliego de cláusulas particulares.
Estos incumplimientos serán causa de resolución del contrato, salvo que se considere que 

la actuación es aislada y susceptible de reconducción, y que la resolución del contrato no resulta  
conveniente para el interés del servicio en cuestión, en cuyo caso se sustituirá por la penalización  
correspondiente.

Estos  incumplimientos  contractuales  muy  graves  conllevarán  la  imposición  de  las 
penalidades coercitivas de 1% del precio de adjudicación IVA excluido, por cada infracción y/o día 
de incumplimiento en función de gravedad, reincidencia y mala fe en la comisión de la infracción.
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Las penalizaciones que se impongan al adjudicatario son independientes de la obligación 
del  contratista  de  indemnizar  por  los  daños  y  perjuicios  que  su  incumplimiento  ocasione  al 
Ayuntamiento o a terceros con derecho a repetir contra el Ayuntamiento.

En el caso de incumplimientos por parte del adjudicatario de aspectos de su oferta, la 
indemnización que se exigirá al contratista incorporará la diferencia que en su caso haya existido 
entre su oferta y la del siguiente contratista al que se hubiese adjudicado el contrato sin tener en 
cuenta el criterio que no ha cumplido el adjudicatario.

3.- Imposición de penalidades
Para  la  imposición  de  estas  penalizaciones  e  indemnizaciones  por  incumplimientos 

contractuales  se  seguirá  un  expediente  contradictorio  sumario,  en  el  que  se  concederá  al 
contratista  un  plazo  de  alegaciones  de  5  días  naturales  tras  formularse  la  denuncia.  Dichas 
alegaciones  y  el  expediente  de  penalización  será  resuelto,  previo  informe  del  responsable 
municipal del servicio e informe jurídico, por el Sr. Alcalde o Concejal en quien delegue, resolución 
que pondrá fin a la vía administrativa.

El inicio del expediente para la imposición de estas penalidades por el Ayuntamiento se 
realizará en el momento en que tenga conocimiento por escrito de los hechos. No obstante, si se 
estima que el incumplimiento no va a afectar a la ejecución material de los trabajos de manera 
grave o que el inicio del  expediente de penalización puede perjudicar más a la marcha de la 
ejecución del contrato que beneficiarla, podrá iniciarse dicho expediente en cualquier momento 
anterior a la terminación del plazo de garantía del contrato.

Las  penalidades  e  indemnizaciones  impuestas  serán  inmediatamente  ejecutivas  y  se 
harán efectivas mediante deducción de los pagos correspondientes que el Ayuntamiento tenga 
pendientes  de  abonar  al  contratista.  Si  ya  no  existiesen  cantidades  pendientes  de  pago,  se 
podrán hacer efectivas contra la garantía definitiva y si  ésta no alcanzase el  montante de la 
penalización, se podrá reclamar por la vía administrativa de apremio por considerarse ingreso de 
derecho público.

19.- RESOLUCIÓN DEL CONTRATO
La resolución del contrato tendrá lugar en los supuestos que se señalan en este Pliego y 

en los fijados en los artículos 211 y 245 de la LCSP, y se acordará por el órgano de contratación,  
de oficio o a instancia del contratista.

Además el contrato podrá ser resuelto por el órgano de contratación cuando se produzcan 
incumplimiento del plazo total o de los plazos parciales fijados para la ejecución del contrato que 
haga presumiblemente razonable la imposibilidad de cumplir el plazo total, siempre que el órgano 
de contratación no opte por la imposición de las penalidades. 

Asimismo serán causas de resolución del contrato al amparo del artículo 211 f) de la LCSP 
las establecidas como obligaciones esenciales por el órgano de contratación.

La resolución del contrato dará lugar a la comprobación,  medición y liquidación de las 
obras realizadas con arreglo al proyecto, fijando los saldos pertinentes a favor o en contra del 
contratista. Será necesaria la citación del contratista para su asistencia al acto de comprobación y 
medición.

Cuando  el  contrato  se  resuelva  por  culpa  del  contratista,  se  incautará  la  garantía 
definitiva,  sin  perjuicio  de  la  indemnización  por  los  daños  y  perjuicios  originados  a  la 
Administración, en lo que excedan del importe de la garantía.

20.- RÉGIMEN JURÍDICO DEL CONTRATO
Este  contrato  tiene  carácter  administrativo  y  su  preparación,  adjudicación,  efectos  y 

extinción se regirá por lo establecido en este Pliego, y para lo no previsto en él, será de aplicación 
la LCSP, el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, y el Real Decreto 1098/2001, de 12 
de  octubre,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  General  de  la  Ley  de  Contratos  de  las 
Administraciones Públicas y esté vigente tras la entrada en vigor del  Real Decreto  817/2009; 
supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, las 
normas de derecho privado.

El Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo será el competente para resolver las 
controversias que surjan entre las partes en el presente contrato de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 27.1 de la LCSP.

ANEXO. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS

CONFIDENCIALIDAD
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La información, datos o especificaciones facilitadas por el AYUNTAMIENTO DE CABANES al adjudicatario o al  
personal  de  su  servicio,  así  como  a  los  que  hayan  accedido  en  ejecución  del  contrato,  deberán  ser 
consideradas por éstos como confidenciales, no pudiendo ser objeto, total o parcial, de publicaciones, copia, 
utilización, cesión o préstamo a terceros. 
El  adjudicatario  y  el  personal  a  su  servicio  adquieren  la  obligación  fiel  de  custodiar  cuidadosamente  la 
información, documentación o datos de los que se le haga entrega para la realización de los trabajos objeto 
del servicio, y con ello el compromiso de que los mismos no lleguen bajo ningún concepto a poder de distintas 
personas. 
El adjudicatario y el personal a su servicio no podrán acceder a aquellas informaciones, datos y documentos 
no directamente relacionados con el objeto del contrato. 

PROTECCIÓN DE DATOS 

1) Los datos personales facilitados, para los casos en que se trate de persona/s física/s, o en el caso de ser 
representante/s de una persona jurídica, así como la curricular y otras de índole laboral, del/los trabajador/es 
que  realizarán  el  servicio  u  obra,  serán  tratados  por  el  AYUNTAMIENTO  DE  CABANES  en  calidad  de 
Responsable de Tratamiento. 
La base jurídica que legitima el tratamiento de los datos es la gestión de la adjudicación del pliego, para la 
formalización y ejecución del mismo en el supuesto de ser asignado al adjudicatario. 
La finalidad de la recogida y tratamiento de la información es la valoración de su idoneidad en el proceso de 
selección o adjudicación del servicio/s  y/u obra/s  de que se trate,  así  como – en el  caso de que resulte 
adjudicatario  –  su  utilización  para mantener  la  relación contractual  con la  Administración Pública,  en los  
aspectos  económicos  y  técnicos  derivados,  así  como  el  control  de  la/s  obra/s,  bien/es  y/o  servicio/s  
contratado/s  y,  en  su caso,  remisión  de información  sobre  las  incidencias  relacionadas  con  aquéllos.  Se 
informa que los datos personales podrán ser cedidos o comunicados a las entidades públicas – estatales o 
autonómicas – competentes y en los supuestos previstos, según Ley. Asimismo, podrán ser publicados en los 
tablones y diarios o boletines oficiales de la Administración Pública correspondientes. De conformidad con el 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 (Reglamento General 
de Protección de Datos), podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación, olvido, oposición y 
portabilidad,  respecto  de  sus  datos  personales,  enviando  un  escrito  acompañado  de  su  DNI,  dirigida  al 
AYUNTAMIENTO DE CABANES, Plaza la Iglesia nº 5 de Cabanes (Castellón).

2) La entidad adjudicataria y el personal a su servicio deberá cumplir con el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 (Reglamento General de Protección de Datos) y con 
la normativa que se cree para su desarrollo, así como de las disposiciones que en materia de protección de 
datos encuentren en vigor a la adjudicación del contrato o que puedan estarlo a su vigencia.
De conformidad con el  artículo 5 RGPD, el  personal de la entidad adjudicataria deberá guardar la debida 
confidencialidad y secreto sobre los hechos, informaciones, conocimientos, documentos y otros elementos a 
los que tenga acceso con motivo de la prestación del servicio. 
Es  obligación  de  la  entidad  adjudicataria  comunicar  este  deber  a  su  personal,  así  como  cuidar  de  su  
cumplimiento.
Si por el tipo de obra o servicio objeto de adjudicación, no comporta un acceso a datos de carácter personal, 
los empleados de la entidad adjudicataria tendrán la prohibición de acceder a los tratamientos, informáticos y  
en papel, propiedad del AYUNTAMIENTO DE CABANES.
Para el caso que la prestación del servicio pueda comportar un acceso o tratamiento de datos de carácter 
personal contenidos en tratamientos, informáticos y/o en papel, titularidad del AYUNTAMIENTO DE CABANES, 
la entidad adjudicataria, en su calidad de Encargado del Tratamiento se obliga especialmente a lo siguiente: 

(i) No aplicar o utilizar la información de carácter personal con un fin distinto al previsto en el presente 
pliego, así como su cesión o comunicación a terceros, ni siquiera para su conservación.
(ii) En el caso de que la entidad adjudicataria sometiera a tratamiento o almacenamiento, de cualquier  
modo, datos personales de los tratamientos titularidad del AYUNTAMIENTO DE CABANES, se compromete 
a  adoptar  las  medidas  técnicas  y  organizativas  apropiadas  para  garantizar  un  nivel  de  seguridad 
adecuado al riesgo, teniendo en cuenta el estado de la técnica, los costes de aplicación, y la naturaleza,  
el alcance, el contexto y los fines del tratamiento, así como riesgos de probabilidad y gravedad variables 
para los derechos y libertades de las personas físicas.
(iii) Asimismo, para el caso en que el servicio implique tratamiento de datos personales en las propias 
instalaciones  de  la  entidad  adjudicataria  (Encargado  de  Tratamiento),  pondrá  a  disposición  del 
responsable  toda  la  información  necesaria  para  demostrar  el  cumplimiento  de  las  obligaciones 
establecidas en el  RGPD, así  como para permitir  y contribuir  a la realización de auditorías, incluidas 
inspecciones, por parte del responsable o de otro auditor autorizado por dicho responsable.
(iv) El AYUNTAMIENTO DE CABANES (Responsable de Fichero o Tratamiento) tendrá la facultad de exigir a 
la  entidad adjudicataria  (Encargado de Tratamiento),  prueba de su cumplimiento de las  obligaciones 
impuestas por la legislación de protección de datos,  solicitando copia del informe de Auditoría,  o de 
cualquier otro documento que estime conveniente siempre que se refiera a datos personales que trata  
por  cuenta  de  aquél.  En  el  supuesto  de  que  no  quede  acreditada,  a  juicio  del  AYUNTAMIENTO DE 
CABANES el cumplimiento de las obligaciones que como Encargado de Tratamiento le corresponden, el 
primero podrá rescindir unilateralmente el contrato.
(v) Una vez finalizada la prestación contractual, debe ser devuelto cualquier soporte o documentos en 
que conste  algún  dato  de  carácter  personal  objeto  de  tratamiento  al  AYUNTAMIENTO DE  CABANES, 
excepto cuando exista una previsión legal que exija su conservación, en cuyo caso deberá procederse a 
la devolución de los mismos garantizando al AYUNTAMIENTO DE CABANES dicha conservación. Aquellos 
datos que no se devuelvan, deberán destruirse adoptando las medidas de seguridad para evitar el acceso 
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por parte de terceros. También podrá el Encargado del Tratamiento conservar, debidamente bloqueados 
los datos, en tanto pudieran derivarse responsabilidades de su relación con el Responsable del Fichero o 
Tratamiento.
(vi) El incumplimiento por parte del adjudicatario de las estipulaciones del presente pliego lo convierten 
en Responsable del Tratamiento, respondiendo directamente de las infracciones en que hubiera incurrido, 
así como al pago del importe íntegro de cualquier sanción que, en materia de protección de datos de 
carácter personal, pudiera ser impuesta al AYUNTAMIENTO DE CABANES, así como de la totalidad de los  
gastos,  daños  y  perjuicios  que  sufra  el  AYUNTAMIENTO  DE  CABANES,  como  consecuencia  de  dicho 
incumplimiento.

ANEXO: MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE

___________________, con domicilio a efectos de notificaciones en _______, ___________, n.º 
___,  con NIF n.º  ______,  en representación de la Entidad _____________,  con NIF n.º  _______,  a 
efectos de su participación en la licitación del suministro de combustible para las calderas de 
calefacción ubicadas en las instalaciones municipales,

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:
PRIMERO.  Que,  como  representante  de  la  empresa,  dispone  de  poderes  vigentes  y 

suficientes para suscribir la presente declaración.
SEGUNDO. Que cumple con todos los requisitos previos exigidos en la Ley 9/2017 de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE para ser 
adjudicatario del contrato, en concreto:

- Que posee personalidad jurídica y, en su caso, representación.
- Que  cuenta  con  los  requisitos  de  solvencia  económica,  financiera  y  técnica  o 

profesional.
- Que no está incurso en una prohibición para contratar de las recogidas en el artículo 

71 de la LCSP y se halla al corriente del cumplimiento de sus obligaciones tributarias y 
con  la  Seguridad  Social  impuestas  por  las  disposiciones  vigentes,  autorizando  al 
Ayuntamiento de Cabanes a que pueda efectuar las comprobaciones que considere 
oportunas ante los organismos competentes.

- Que se somete a la  Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier 
orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del 
contrato,  con  renuncia,  en  su  caso,  al  fuero  jurisdiccional  extranjero  que  pudiera 
corresponder al licitador. [Solo en caso de empresas extranjeras].

TERCERO. Que se compromete a acreditar la posesión y validez de los documentos a que 
se hace referencia en el apartado segundo de esta declaración en cualquier momento en que sea 
requerido para ello.

CUARTO. Indicar si la empresa es una PYME: SI/NO
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